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Pasa el autor revista al presente estado de cosas de las 
estadkticas vitales en América Latina, saca las consecuencias 
de las deifciencias de que adolecen y propone medidas que, 
en su concepto, pueden conducir a los paises, por separado y 
en conjunto, a una visión coherente de sus necesidades de 
indole sanitaria. 

En virtud de varias causas concurrentes, 
se puede decir que las estadísticas vitales 
adquieren cada día más importancia en 
América Latina: el crecimiento de la pobla- 
ción es uno de los más rápidos del mundo, la 
ingerencia de los gobiernos en los asuntos 
económicos y sociales aumenta incesante- 
mente, lo que los obliga a contar con datos 
más fidedignos (1); en casi todos estos 
países se hacen serios esfuerzos para salir 
del estado de subdesarrollo y, finalmente, 
como consecuencia de todo esto, la planifi- 
cación cobra gran auge en todos los campos 
y se sugieren reformas estructurales de 
varios tipos. Por tanto, están justificados 
cuantos esfuerzos se hagan en favor del pro- 
greso de las estadísticas vitales. 

Este trabajo no es una evaluación de las 
estadísticas vitales, como el “Inventario de 
las Estadísticas Nacionales”, llevado a cabo 
por el Instituto Interamericano de Estadís- 
tica, que requirió la colaboración de muchas 
personas y una larga preparación. Es, en 
cambio, un juicio basado en la experiencia 
docente del autor, en su contacto con 
numerosos alumnos de varios países, y en los 
resultados de una encuesta interamericana 
sobre la materia. 

Profesor contratado de Estadísticas Vitales, 
Escuela de Salubridad, Universidad de Chile. 

Se sustenta la tesis de que, en materia de 
producción de estadísticas vitales, no se ha 
marchado al ritmo de los acontecimientos. 
El progreso ha sido lento. Las acciones 
desarrolladas han sido más bien escasas y no 
siempre bien orientadas: se ha hecho menos 
donde las necesidades eran mayores (campo 
de recolección) y más, donde las necesidades 
eran menores (campo de elaboración). En los 
servicios recolectores, la preparación de los 
funcionarios es deficiente y la legislación 
sobre registro civil no favorece la formación 
de sistemas administrativos. A diferencia de 
lo que ocurre respecto de las instituciones 
elaboradoras, en materia de registro civil no 
hay un organismo de carácter interamericano 
que promueva, encauce y regule su acción. 

La organización para la producción de las 
estadísticas vitales es fundamentalmente 
diferente en Estados Unidos y Canadá, por 
una parte, y el resto de los pakses americanos, 
por la otra. En los primeros, en general, 
todo el proceso de producción está a cargo 
de los servicios de salud, en tanto que, en 
los segundos, se hace distinción entre el 
campo de recolección de la información y eI 
de su elaboración (Cuadro 1). 

Este hecho moldea la organización de todo 
el sistema productor e influye en su funciona- 

* Publicado en ingIés en el Milbank Memorial 
Fund Quarterly, vol. 42, No. 2, abril, 1964, Parte II. 
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CUADRO l- Distribución de 20 países americanos según características del sistema para 

producir estadísticos sobre los 4 hechos vitales fundamentales* 

l 
Tipo de hecho vital 

Características 

Recolección 
Tipo de Organismo 

Registro Civil. 
Registro Eclesiástico 
Departamentos de Salud Pública 
Oficinas de Estadísticas.. 

Elaboración 
Tipo de Organismo 

Oficinas Centrales de Estadísticas 
Oficinas Locales de Estadísticas.. 
Otros.. 

Nacimiento 
vivo 

17 
1 

4 
1 

23 

18 17 
- - 

4 4 
1 - 

23 21 

17 17 
2 2 
7 7 

26 / 26 

Defunción 
fetal 

15 
1 

6 
22 

Matrimonio 

18 
1 
1 
1 

21 

c 

18 
2 
2 

22 

Fuente: Inventario de las Estadísticas Vitales Nacionales. Instituto Intemmericano de Estadística, 1960 
* No se cuenta con informaciím de Cnba y Uruguay. En algunos paises hay mfis de una oficina recolectora y/<> elabwa- 

dora. 
. . -. 

miento, porque las instituciones que part’ici- 
pan en el proceso deben marchar unidas, 
trabajar en constante colaboración formando 
un sistema administrativo (2), lo que no 
está ocurriendo en América Latina como se 
verá más adelante. 

Si se juzgan separadamente los dos campos 
a que se ha hecho referencia, se puede 
afirmar que, en la act-ualidad, la calidad de 
las estadísticas vitales está más afectada por 
defectos y errores de recolección que de 
elaboración. Varias razones contribuyen a 
ello : la recolección se hace por mayor número 
de funcionarios; éstos trabajan con marcada 
autonomía, separados unos de otros, sin 
posibilidad de consulta y ron asesoría y con- 
trol escasos; la preparación estadística de 
estos funcionarios es prácticamente nula; la 
recolección de la información depende en 
parte del registrador, en parte de la comuni- 
dad, y en parte del grupo médico y para- 
médico (certificación de nacimientos y dc- 
funciónes), lo que torna más compleja la 
tarea, y los errores de recolección son más 
difíciles de descubrir y corregir. 

Las consideraciones anteriores hacen que 
proceda comentar a continuación el estado 

actual de desarrollo de los servicios recolcc- 
tores, en sus aspectos más importantes, y las 
recomendaciones a su respecto enlanadas de 
los organismos, conferencias y reuniones 
internacionales. 

La preparación de los registradores en 
Latinoamérica es deficient-c (2). Sólo en 1 de 
14 pafses (Chile), se exigen estudios humanís- 
ticos y cierto entrenamiento previo para ser 
registrador; cn Puerto Rico se da también 
cierta preparación previa, pero, salvo excep- 
ciones, se requieren sólo estudios primarios; 
en México, sólo los registradores de centros 
urbanos, es decir una minoría, deben habel 
hecho estudios superiores a los primarios; en 
Paraguay, sólo se exige cierto entrenamiento 
especial básico, y en Argentina, (‘11 unas 
pocas provincias, se ncwsila ser escribano o 
juez de paz, lo que hace suponer estudios 
humanísticos, pero eli el rest,o no SC exigen 
requisitos especiales. En los demás países, 
basta saber leer y escribir para dewmpefiar 
el cargo. Cabe dest)acar que en ninguno el 
ent,renamiento cubre la función esi adíst ica 
ni se dan conocimientos de administración 
científica (3). 

El sistema de registro de varios países no 
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abarca el total de la población, sea porque 
excluye a parte de la superficie territorial, a 
ciertos grupos étnicos o a ambos (2). 

De 14 países, 8 informaron haber alcan- 
zado la meta recién señalada, pero tales 
respuestas deben interpretarse más bien 
como una apreciación teórica que como reali- 
dad porque, salvo Puerto Rico, dichos países 
desconocen el grado de integridad de sus 
registros: 5 países (Bolivia, Colombia, 
Panamá, Paraguay y Venezuela) informaron 
de la existencia de grupos aborígenes, no in- 
corporados a la civilización, sobre cuyo 
número se conjetura. Llama la atención que 
Perú se haya excluido de este grupo. Y con 
respecto a Brasil, simplemente se ignora el 
porcentaje de la población o de la superf?cie 
cubierto por el sistema de registro y la im- 
portancia numérica de los grupos aborígenes 
excluidos, aunque se supone apreciable. 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), dependiente directa- 
mente de la Presidencia de la República, en 
reemplazo de la Dirección Yacional de 
Estadística, que dependía de la Contraloría 
Nacional; y recientemente (1962) se ha 
elaborado, con asistencia de organismos in- 
t’ernacionales, un proyecto de ley, act’ual- 
mente en tramitación, que crea el Servicio 
de Registro Civil. 

Por último, en Argentina (1960), se está 
llevando a cabo un programa cuyo objetivo 
es mejorar diversos aspectos de los sistemas 
estadísticos provinciales. Hasta principios 
del año en curso había beneficiado a las 
provincias de Buenos Aires, San Juan, El 
Chaco y Córdoba, y se espera poder incluir 
otras en los próximos años. 

Durante los últimos 13 años, las reformas 
de eskuctura de los sistemas nacionales de 
est,adísticas vitales han sido escasas y no 
alcanzana significar un progreso suficiente (3). 

En general, las reformas han sido de tres 
tipos: 

En general, los países de América Latina 
no conocen en qué medida se registran los 
hechos vitales (3). 

. 
a) Referentes a la integridad del registro, y han 

consistido en crear oficinas filiales o subunidades 
de registro, principalmente en hospitales, para 
asegurar el registro de los hechos vitales que allí 
acaecen. Así ha ocurrido en Chile (1951), Perú 
(1953), Costa Rica (1958) y Panamá (1959). 

4 

En 1950 se realizó en Puerto Rico una 
prueba del grado de integridad del registro 
de nacimient,os mediante el cotejo de éste 
con el censo, valiéndose de tarjetas especia- 
les. Esta prueba tuvo alcance nacional y 
permitió determinar que los nacimientos 
omitidos ascendían a un 4%. 

b) Referentes a la coordinación, y consistentes 
en la creación de comités o de grupos especial- 
mente destinados a promoverla entre los organis- 
mos encargados de la producción de estadísticas 
vitales, como en Perú (1956) y Bolivia (1958). 

c) Referentes a la elaboración, y han con- 
sistido en encomendar esta etapa de la producción 
a las Direcciones Generales de Estadísticas y 
Censos, como en Panamá (1952), Santo Domingo 
(1958) y Bolivia (1959). Por excepción, en Para- 
guay (1955) la responsabilidad de la elaboración 
de las estadísticas de nacimientos y defunciones 
pasó de la Dirección de Estadística y Censos al 

En 1952 se realizó en Chile una prueba 
similar a la anterior, empleando el mismo 
procedimiento, pero las fallas de dirección 
y la escasez de recursos no permitieron ob- 
tener resultados concretos. 

En 1956, Cost’a Rica intentó también una 
comparación del registro de nacimientos con 
las cifras censales, y tampoco obtuvo resul- 
t,ados aceptables. 

Departamento de Bioestadística. 

En 1957 Perú realizó un cotejo del Regis- 
tro de Nacimientos, nombre por nombre, si 
bien circunscrito a la ciudad de Jauja, y de 
él resultó una omisión de registro de 21 %. 

En 1962, en Colombia, análisis hechos por 
funcionarios del Departamento Administra- 
tivo Kacional de Estadística, mostraron una 
omisión del registro de nacimientos de 5 % ; 
se desconoce el procedimiento empleado en 
este caso. 

Además, en Colombia (1953), se creó el Por último, en 1963, Panamá llevó a cabo 
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una encuesta piloto en cuatro distritos, 
basada en entrevist’as, que reveló una 
omisión del registro de nacimientos del 2 %, 
y del de defunciones del G ‘%. Este resultado 
se explica si se tiene en cuenta que sólo en las 
ciudades de Panamá y Colón se exige ins- 
cripción de defunción para la inhumación del 
cadáver. En cuanto a los nacimientos, hay 
que tener presente, además, que se trata de 
cifras preliminares y que la muestra fue de 
alrededor de 2%, por lo cual los resultados 
pueden estar sujetos a variación. 

La Tercera Conferencia Interamericana de 
Estadfstica (4) no adoptó recomendaciones 
nuevas en relación con las estadísticas 
vitales; se limitó a reiterar la aplicación de 
los «Principios para un Sistema de Estadísti- 
cas Vitales», en especial en lo que atañe a 
definiciones, la posibilidad de poner en prác- 
tica algunas sugest’iones que figuran en el 
Informe Final del Primer Seminario Inter- 
americano de Registro Civil y la necesidad 
de investigar la integridad de los registros de 
hechos vitales. 

La Subcomisión para las Estadísticas 
Vitales, de la Comisión de Mejoramiento de 
las Estadfsticas Nacionales (COINS) (-5) 
destacó la falta de integridad de la informa- 
ción estadfstica, y la necesidad de mejorar 
la organización y el funcionamiento de esos 
servicios, para corregirlos. Con este objeto, 
ha propiciado la adopción de diversas medi- 
das que constituyen casi un programa de 
acción en favor de los registros civiles, entre 
las cuales se destacan: la creación de oficinas 
nacionales de registro civil, en los países 
donde no existen; la necesidad de despert,ar 
entre las autoridades y la población en 
general el interés por el registro civil y su 
buen funcionamiento; la posibilidad de 
instalar en una nación o región determinada, 
una organización modelo de registro civil; la 
conveniencia de auspiciar el establecimient’o 
de la profesión de registrador y la organiza- 
ción de seminarios o centros de capacitación 
para registradores y de preparar textos y 
folletos explicativos para dichos funcionarios. 

Es curioso que, en relación con las medidas 
mencionadas, la Subcomisión haya hecho un 
llamado a las naciones americanas por t 
mediación de sus oficinas nacionales de 
est’adística, solicitándo su apoyo. La verdad 
es que conociendo la organización de los 
países latinoamericanos, pronto se descubre 
que esas oficinas poco o nada pueden hacer 
para ayudar al registro civil, sin contar con 1 
que, muchas veces, tampoco tienen interés 
genuino en hacerlo. En cambio, es de temer 
que los propios registros civiles, por la forma 
restringida en que se distribuyen estas 
publicaciones, ni siquiera conozcan gran c 

parte de la inquietud que existe al respecto; _ 
esto se desprende también del texto del 
informe de dicha Subcomisión, que reco- 
mienda que “le sea enviado por la Secretaría 
del IASI a las oficinas nacionales de estadfs- 
tica solicitándoles comentarios y observa- * 

ciones”; pero nada dice respecto de los 
servicios de registro civil. 

Hace escasamente dos años se reunió en 
Montevideo, bajo los auspicios del Instituto 
Interamericano del Niño, un Comité para el 
Mejoramiento del Registro Civil en las 
Américas (6). Aun cuando la finalidad origi- 
nal de la reunión era hacer los preparativos 
del Segundo Seminario Interamericano de 
Registro Civil, se le pidió en cambio que 
esbozara un programa de promoción de los 
registros civiles en los países americanos. 

El Comité sugirió varias medidas con- 
cretas y acertadas para alcanzar este 
propósito. Estas se refieren a la Asociación 
Interamericana de Registro Civil; a la 
formación de un grupo regional de consul- 
tores de registro civil y estadísticas vitales; 
adiestramiento de personal; publicación de 
textos de estudio; elaboración de modelos de 
formularios; estudios comparativos de la 
legislación de registro civil; instalación de 
áreas de demostración de registro civil en 
determinadas regiones, y realización de un 
Segundo Seminario Interamericano de Regis- 
tro Civil. 

La Organización Panamericana de la Salud 
(7) ha fijado recientemente sus metas en 
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estadísticas de salud para los próximos diez 
años y, en conexión con las estadísticas 
vitales, se propone llevar a cabo varias 
acciones directamente relacionadas con el 
registro civil. En efecto, pretende desarrollar 
los sistemas de registro total de nacimientos 
y defunciones en cada país, y mejorar la 
calidad de los datos por varios medios, como 
realización de pruebas de integridad del 
registro; establecimiento de áreas de demos- 
tración; adopción en forma integral del 
certificado médico de defunción, y de la 
correspondiente clasificación, y mejoramiento 
de la certificación médica de las causas de 
defunción. 

Estas metas de la Organización Panameri- 
cana de la Salud son una prueba más de que 
el registro civil necesita y merece at,ención 
como participante en el proceso de produc- 
ción de estadísticas vitales, y de que los 
organismos internacionales se vienen dando 
cuenta de que tales acciones son estricta- 
meme necesarias para el mejoramiento de 
esas estadísticas. 

Por lo que respecta al tipo de informe 
estadfstico empleado, esto es, el documento 
que sirve para trasladar la información del 
organismo recolector al elaborador, en la 
década 1950-1960 se observa una lenta 
tendencia a la adopción del informe indi- 
vidual que se supone que corresponde a 
estadísticas más evolucionadas, por la mayor 
cantidad de datos que puede contener y 
porque su mayor flexibilidad de manejo se 
presta mejor a la elaboración mecánica 
(Cuadro 2). 

Pocos paises se han esforzado por seguir la 
pertinente recomendación de la Oficina de 
Estadística de las Naciones Unidas (8), a 
pesar de la importancia del documento en 
referencia, ya que constituye el origen directo 
de las estadísticas vitales y determina su 
contenido y calidad. 

En cuanto a los servicios elaboradores de 
estadísticas vkales, tres parecen ser los 
principales problemas que aún subsisten : 
duplicación de trabajo, retraso de publica- 

CUADRO ~-USO de informe estadístico individual en 20 

paises según tipo de hecho vital, 1950 y 1960. 

Tipo de hecho vital 

Número de países 

1950 1960 

Nacimiento vivo. . S* 13, 
Defunción.. . 10 13 
Defunción fetal. . . . 12 15 
Matrimonio. . . . . . . 5b 10 

*Tomado del Manuai de Métodos de Estadísticas Vitales, 
Naciones Unidas, y del Inventario de las Estadísticas Vitales 
Nacionales, Instituto Interamencano de Estadística. 

a En un país se ignora el tipo de mforme. 
b En dos países se ignora el tipo de informe. 

ción de las cifras y errores de elaboración 
propiamente tales. 

Según la organización de los distintos 
países de América Latina, la elaboración 
corresponde, en orden de frecuencia a: ser- 
vicios de estadística, ministerios de salud, 
servicios o departamentos de bioestadís- 
tica, ministerios de fomento y servicios de 
registro civil. Pues bien, en 8 de 14 países, 
dos de tales organismos comparten de alguna 
manera la responsabilidad de elaborar 
estadísticas. La combinación ha sido desa- 
fortunada porque, por lo menos, en 6 países, 
se duplica el trabajo, con la consiguient,e 
pérdida de tiempo, esfuerzo y dinero y, muy 
probablemente, se obtienen resultados dis- 
tintos (3). Este hecho no puede pasar por 
alto en los países latinoamericanos, cuya 
estrechez presupuestaria es un mal endémico. 

Desde el punto de vista de los usuarios o 
consumidores potenciales, es indudable que 
la oportunidad de las publicaciones cons- 
tituye uno de los factores determinantes de 
la utilidad de todo tipo de estadísticas. De 
nada sirve contar con estadísticas completas, 
fidedignas y comparables, si no son actuales. 
Todo el proceso de producción, por muy 
eficiente que sea, se malogra si no se dispone 
de la organización y de los medios adecuados 
para publicar las estadísticas con rapidez. 
Pues bien, el examen de cualquier anuario 
estadístico, nacional o internacional, revela 
que, por regla general, las estadísticas vitales 
latinoamericanas se publican con un retraso 
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que, con frecuencia, excede los dos años. Por 
lo tanto, no debe extrañar que los Gobiernos 
no basen en estadísticas la planificación de 
sus acciones económicas, sociales 0 sani- 
tarias. Esta circunstancia no favorece la 
formación ni el desarrollo de la conciencia o 
mentalidad estadística que los especialistas 
echan de menos en América Latina. 

El proceso de elaboración de las estadís- 
ticas vitales está sujeto a ciertos errores de 
índole más o menos sistemática. Nadie 
podría aceptar que tales errores se des- 
cuidaran, porque pueden llegar a afectar 
seriamente su calidad. Pero, comparados con 
los de la etapa de recolección, son menos 
import;antes porque los funcionarios a cargo 
de la elaboración constituyen por lo general 
un grupo pequeño, fácil de entrenar, porque 
trabajan en equipo y bajo la orientación 
directa de superiores jerárquicos que pueden 
asesorarlos y controlarlos y porque se trata 
de funcionarios dedicados al cumplimiento 
de una sola función que, además, depende 
completamente de ellos mismos. 

Por lo que respecta a los sistemas de 
estadfsticas vitales, la Tercera Conferencia 
Interamericana de Estadística (4) reco- 
mendó que “los países americanos trataran 
de obtener una mayor coordinación entre los 
servicios que integran el sistema de estadís- 
ticas vitales” y que “los Servicios de Registro 
Civil consideraran la conveniencia de revisar 
su legislación con miras a introducir las 
modificaciones que permitan relacionarlo 
más adecuadamente a dicho sistema”. 

A pesar de tales recomendaciones, ninguno 
de los países que contestó el formulario de 
la encuesta (3) informó de reformas legisla- 
tivas que significaran una reorientación de 
los servicios de registro civil hacia una mejor 
integración del sistema de estadísticas 
vitales, lo cual es importante si se piensa que 
“los mayores avances en el futuro pueden 
esperarse principalmente de una concepción 
mejor y más clara del concepto de sistema de 
estadísticas vitales como un todo coordinado 
y del cumplimiento cabal de las funciones y 
responsabilidades de las partes compo- 
nentes” (9). 

En todo caso, se estima dificil producir el 
cambio de actitud requerido para lograr la 
integración y funcionamiento adecuados del 
sistema, porque como los servicios de registro 
civil antecedieron a los de estadfstica, siem- 
pre se ha considerado que su función 
jurídica es más importante que su función 
estadística. 

Por su parte, la Subcomisión para las 
Estadísticas Vitales de COINS (5) hizo un 
llamado a las Naciones Americanas- 
reiterando múltiples recomendaciones de 
congresos estadísticos y otras reuniones in- 
ternacionales-para que impulsaran las 
actividades de los Comités Nacionales de 
Estadísticas Vitales y Sanitarias que pueden 
jugar un rol muy importante como organis- 
mos coordinadores de las oficinas recolectoras 
y elaboradoras. Sin embargo, los Comités 
Nacionales de Estadísticas Vitales y Sani- 
tarias no han tenido vida activa durante los 
últimos años (3). Salvo Puerto Rico y 
México* que carecen de estos comit;és, y 
Argentina que los tiene sólo al nivel pro- 
vincial (Buenos Aires y Córdoba), los 
restantes países que contestaron la encuesta 
especial han logrado formar organismos de 
este tipo. Los más antiguos son los de Brasil, 
Paraguay y Venezuela, creados en 1949, y 
los más recientes, los de Colombia y Santo 
Domingo, formados en 1961 y 1963, res- 
pectivamente. 

Pues bien, sólo los de Chile, Colombia y 
Paraguay tienen vida activa o mediana- 
mente activa, aunque ninguno trabaja con 
arreglo a un programa. 

Por lo tanto, después de 13 años de vida 
pobre y prácticament-)e improductiva en el 
campo de las est’adísticas, parece oportuno 
preguntarse si dichos Comités son realmente 
órganos aptos para la labor que de ellos se 
espera. Si se mantiene su forma act,ual de 
organización, es posible que la respuesta sea 
negativa. Podría ser que la falta de poder 
para hacer cumplir sus resoluciones, haga de 
ellos organismos inoperantes, dada la inma- 

* hféxico tiene el Comitk Mexicano de Esta- 
díst,ica Demoeráfica v Sanitaria. 
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durez administrativa reinante en América 
Latina. Por lo demás, ya es también hora 
de que los administradores de servicios se 
den cuenta de que la coordinación que se 
echa de menos es un asunto de su responsa- 
bilidad y que debiera lograrse sin recurrir a 
organismos especiales, porque los modernos 
principios de administración científica in- 
dican que ella es una operación de dirección; 
los organismos de coordinación vienen a ser, 
por lo tanto, una solución substitutiva, ante 
el fracaso de los administradores. 

Tal vez la acción más equilibrada y pro- 
ductiva en pro de los sistemas de estadísticas 
vitales haya sido durante los ultimos años 
la de las escuelas de salud pública de las 
universidades latinoamericana y la de los or- 
ganismos internacionales, que han ofrecido 
cursos especiales para profesionales y fun- 
cionarios superiores de servicios estadísticos. 

Con todo, sus programas debieran ser 
objet,o de consideración cuidadosa para que 
las materias que incluyen satisfagan debida- 
mente las necesidades actuales de América 
Latina, prestando atención no sólo a los 
métodos para el análisis e interpretación de 
los datos sino también a la organización y 
funcionamiento de los servicios encargados 
de producirlos. 

De la relación hecha se desprende que si 
bien la actividad estadística de los organis- 
mos internacionales ha sido grande, ha 
estado dirigida a la formulación de planes de 
trabajo, de principios y políticas, y al 
análisis, antes que a la revisión de los pro- 
cesos de producción. Así se explica que, 
desde este último punto de vista, las acciones 
de la última década hayan sido relativa- 
mente escasas. 

Durante el mismo lapso, tales actividades 
se han caracterizado también por ser in- 
conexas, esto es, han sido desarrolladas por 
diversos organismos (IASI, Oficina de 
Estadística de las N. U., Inst’ituto Inter- 
americano del Xño, Organización Pan- 
americana de la Salud, etc.) cuyos programas 
se preparan independientemente unos de 
otros. Así hay objetivos que figuran en el 
programa de dos o más organismos (como la 

integridad del registro de los hechos vitales) 
y objetivos que no figuran en ninguna (como 
la existencia y funcionamiento efectivo de 
un organismo orient’ador de los registros 
civiles latinoamericanos), sin contar con que 
no se ha determinado la prioridad de las 
acciones que han de llevarse a efecto. 

Además, las recomendaciones sugeridas y 
los planes aprobados no podrían llevarse a 
la práctica sin antes ajustarlos a las condi- 
ciones del país o región donde deben 
aplicarse. Todos son de carácter general, 
como si ninguno de los organismos que los 
ha formulado tuviera la intención de llevarlos 
a la práctica. Pareciera que en este campo, 
contrariamente a lo que sucede en otros, 
hubiera más expertos capaces de sugerir ideas 
y de formular programas que de realizarlos. 

Desde el punto de vista del registro civil, 
todas las act,ividades han sido externas, han 
venido de otros organismos interesados en su 
organización y funcionamiento, y al parecer, 
se han esmerado en no hacerlo part,ícipe de 
sus inquietudes, ya que, a veces, ni siquiera 
le han hecho saber el resultado de sus delibe- 
raciones. De esta manera, se dificulta toda 
posibilidad de progreso. Por el contrario, la 
participación del registro civil en esas re- 
uniones serviría para hacerle conocer sus 
fallas y para fomentar, desde los niveles 
superiores, el trabajo en equipo entre los 
servicios que participan en la producción de 
estadísticas o que están interesados en ellas. 

Pero sobre todo, se echa de menos un 
organismo que centralice la responsabilidad 
de concretar y ejecutar los planes formulados 
y pendientes, refundiéndolos en uno solo que 
determine un adecuado orden de prioridad. 
La Asociación Interamericana de Registro 
Civil, cuya existencia arranca del Primer 
Seminario Interamericano de Registro Civil, 
no cuenta ni con los medios económicos ni 
con el personal necesario y, por otra parte, 
su naturaleza de carácter gremial podría 
impedirle asumir la función promotora y 
reguladora que se estima estrictamente 
necesaria. 

El mayor aporte de los últimos años en el 
campo de las estadísticas vitales lo cons- 
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tituyen sin duda tres publicaciones de la 
Oficina de Estadística de las Naciones 
Unidas: los “Principios para un Sistema de 
Estadfsticas Vitales” (8) y el ‘Wanual de 
Métodos de Estadísticas Vit,ales” (lo), que 
contienen recomendaciones sobre la or- 
ganización y funcionamiento de los sist’emas 
nacionales de producción de estadisticas y, 
por lo tanto, referencias concretas a los 
servicios de registro civil; y el “Informe Final 
del Primer Seminario Interamericano de 
Registro Civil” (ll), que es el resultado de 
la primera reunión internacional dedicada al 
estudio de estos organismos. Pero aparte de 
estos trabajos, las demás publicaciones, así 
como las conferencias y reuniones realizadas, 
se han dedicado casi por entero al estudio 
de los organismos elaboradores del sist’ema 
de producción, y al análisis y comentario de 
datos estadísticos. 

Sin embargo, no pocos de esos análisis ex- 
tienden apreciablement,e sus consideraciones 
y vacilan en sus conclusiones porque los 
datos básicos carecen de solidez. Se encuen- 
tran frecuentemente párrafos como el que 
sigue : “Las tasas más bajas son probable- 
mente el resultado de un registro incompleto, 
en tanto que las más altas pueden reflejar la 
inclusión de defunciones fetales de menos de 
28 semanas de gestación o la errónea ubica- 
ción de algunas defunciones de recién 
nacidos. La mayoría de los países con buenos 
sistemas de registro muestran una tasa de 
15 y 25 mortinatos por cada 1000 nacidos 
vivos o algo superior” (12). Se puede men- 
cionar otro ejemplo : la Subcomisión para las 
Estadísticas Vitales, de COINS (5), aprobó y 
recomendó programas de tabulaciones que 
deberían cumplirse por etapas: uno básico, 
de aplicación inmediata por todas las na- 
ciones ; otro ampliado o int’ermedio, des- 
tinado a cumplirse dentro de un período de 
tiempo limitado, y otro opcional, que podría 
considerarse como una meta a alcanzar a 
largo plazo. Pues bien, refiriéndose al pro- 
grama ampliado o intermedio, la propia Sub- 
comisión reconoce que, aun cuando contiene 
import)ante información estadística que 

debiera estar al alcance de todas las naciones 
americanas, no se incluyó en el proyecto de 
programa básico porque “los datos produci- 
dos podrían no ser muy confiables a menos 
que se introdujeran las correspondientes 
mejoras en los sistemas de registro, con base 
a los cuales el programa de tabulaciones fuera 
preparado”. 

Y asimismo, a la Conferencia Mundial de 
Población de Roma se presentó un solo 
trabajo sobre la necesidad de mejorar la 
calidad de la información básica, y de él 
se toman estos párrafos: “En la esfera 
demográfica es t,ambién difícil demostrar la 
grandeza y potencialidad de América Lat’ina 
por la insuficiencia e inseguridad de los 
dat,os. Más que preparar estadísticos profe- 
sionales de mucha competencia-que los 
tenemos-habría que preocuparse de la 
calidad de los dat’os básicos. Todavía hay 
países donde el registro de nacimientos no es 
obligatorio y donde se considera mortinato 
al lactante que ha fallecido dentro de 24 
horas o antes de inscribirlo. . . . Por lo común, 
la sanidad está progresando con rapidez 
mucho mayor que el mejoramiento de los 
datos, de-modo tal, que nos vamos a quedar 
sin registrar ni conocer las caracCeríslicas 
demográficas de este momento” (13). 

Para formular un plan de trabajo conjunto 
de los organismos de recolección y elabora- 
ción de material estadístico, parece necesario 
revisar los fundamentos en que se apoyan 
sus relaciones funcionales. Mucho se ha insis- 
tido en la necesidad de coordinación entre 
ellos, pero su carácter volunt’ario y la inde- 
pendencia administrat,iva de que los servi- 
cios aún parecen ufanarse, han impedido, por 
lo menos hasta ahora, todo intent,o de 
lograr resukados satisfactorios y duraderos. 
Muchos organismos todavía no se han dado 
cuenta que la existencia de sistemas adminis- 
trativos basados en la colaboración per- 
manente que dos o más organismos deben 
prestarse para alcanzar una finalidad de bien 
común, obedece a un proceso de síntesis en 
mat,eria de funcionamiento de una misma 
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administración, al que no es posible sus- 
traerse. 

El origen de los modernos sistemas ad- 
ministrativos-como el que forman los ser- 
vicios recolectores y elaboradores-dimana 
de la ampliación de poderes por part,e del 
Estado y de su creciente participación en 
actividades que antes estaban en manos del 
sector privado o particular. 

La mayor intervención estatal trajo como 
consecuencia, en el campo de la administra- 
ción pública, un recargo de la estructura 
administrativa y ésta, a su vez, como es 
lógico, indicó la necesidad de subdividir 
esta estructura para facilitar su funciona- 
miento, lo que produjo un aumento del 
número de los organismos especializados. La 
mayor eficiencia constantemente exigida a 
los servicios gubernamentales, ha conducido 
a su especialización, y ésta ha producido una 
marcada interdependencia entre ellos, lo 
que no parece ser algo especial de la adminis- 
tración pública, sino general. La nuestra es 
una época de int,erdependencias. En el orden 
internacional, los países dependen cada día 
más unos de otros, tanto en lo económico 
como en lo político, probablemetite como 
respuesta a una necesidad de unión, de 
crecimiento y de fuerza, presente en todas 
partes. En lo nacional, los ministerios o 
secretarías de Estado dependen unos de otros 
y necesitan coordinar sus acciones y, en el 
plano administrativo, los organismos que 
componen la administración pública necesi- 
tan constantemente unos de otros y, a veces, 
deben prestarse una colaboración de carácter 
permanente, como única manera de realizar 
t,areas que, consideradas en conjunto, 
escapan al ámbito de acción de cada uno de 
ellos, si se quiere mantener su independencia 
administrativa para aprovechar su especiali- 
zación y el sano principio de la división del 
trabajo. 

De esta manera, si en un primer período 
del desarrollo de las disciplinas administra- 
tivas se formularon ciert,os enunciados o 
principios, y si en un segundo período, como 
producto del análisis de esos principios, se 

produjo una marcada división de funciones 
que condujo a la especialización, la aparición 
reciente de sistemas administrativos repre- 
senta, en la materia, un proceso de sínt,esis 
o de integración lógico, justificado y nece- 
sario (2). 

Es necesario pensar en la preparación de 
un programa, integrado y de alcance lat,ino- 
americano, para promover el desarrollo y 
progreso de los sistemas de producción de 
estadísticas vitales. Tal programa se pro- 
pondría, por lo menos: 

a) mejorar la organización y funciona- 
miento de los servicos recolectores y elabo- 
radores de información estadística, y 

b) lograr que tales servicios funcionen 
real y efectivamente como elementos de un 
sist’ema administrativo. 

Sin embargo, en los párrafos siguientes sólo 
se dan las bases para la preparación de un 
programa referente a los organismos recolec- 
tores, tanto porque, dadas las condiciones 
reinantes en América Latina, el énfasis debe 
recaer en estos servicios, como porque, 
respecto de los organismos elaboradores, hay 
programas en marcha patrocinados o realiza- 
dos por varias in&tuciones internacionales. 
Es evidente que estas acciones deberán co- 
ordinarse estrechamente con las que se lleven 
a cabo en favor de los servicios de registro 
civil. 

En el plano internacional, donde se 
asumiría un mayor grado de responsabilidad, 
principalmente en los primeros años, el 
programa podría abarcar acciones como las 
siguientes : 

a) Formación de un grupo de expertos o 
consultores en registro civil, con conoci- 
miento de las técnicas estadísticas suscepti- 
bles de aplicarse, el cual podría hacerse 
cargo de los estudios necesarios para conocer 
la situación real de cada país, de modo que 
las acciones específicas futuras puedan tener 
una base sólida. 

Este grupo colaboraría también en los 
demás aspectos del programa a realizar. 

b) Preparación, selección y reproducción, 
si fuese necesario, de material de eseñanza 
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estadística (textos, normas internacionales, 
art,ículos, folletos explicativos, etc.) y adop- 
ción de normas sobre su distribución, de 
manera que sea accesible a todos los sectores 
que participan en el proceso de producción 
de estadísticas. 

c) Realización de cursos internacionales 
para personal de superior categoría de los 
servicios de registro civil que incluyan ma- 
terias como: descripción y análisis dc las 
funciones legal y estadística, y de los prin- 
cipios y técnicas del regist’ro civil; metodo- 
logía estadística básica y principios de 
administración científica. De esta manera se 
proporcionaría a dicho personal los conoci- 
mientos y las herramientas necesarios para 
provocar un mejoramient,o efectivo en la 
organización y administración de sus respec- 
tivas instituciones, y una visión clara del 
proceso de producir estadísticas vit,ales. En 
este aspecto, será necesario un contacto 
estrecho con las escuelas de salud pública. 

d) Celebración de seminarios interna- 
cionales destinados principalmente a evaluar 
las acciones realizadas y a impartir entrena- 
miento adicional. Estas reuniones facilita- 
rían, además, el intercambio de experiencia 
y mantendrían vivo el interés por el per- 
feccionamiento inst’itucional. 

e) Realización de pruebas de integridad 
de los registros-en especial el de nacidos 
vivos-y preparación y discusión de la 
metodología correspondiente. Este último 
punto se considera importante porque, por 
regla general, los funcionarios de registro 
civil desconocen los procedimientos es- 
tadísticos que permiten efectuar pruebas de 
este tipo. 

f) Estandarización de principios y téc- 
nicas de registro civil, como formularios, 
delimitación de zonas de registro, normas 
sobre declarantes, requisitos y costo de las 
inscripciones, índices generales, etc. 

g) Colaboración con las autoridades corres- 
pondientes de cada país para la instalación 
de oficinas-modelo y el establecimierko de 
áreas de demonstración. Se logarían así las 

mediante el cumplimiento de ciertos re- 
quisitos mínimos, en forma similar a la & 

empleada en los Estados Unidos de Korte- i 
américa. 

h) Prestación de asesoría para cl cum- 
plimiento de programas nacionales en favor 
del perfeccionamiento de servicios recolec- 
tores de información estadística. 

En el plano nacional, el programa podría 
consultar acciones como las siguientes : 

a) Reorganización de los comités na- 
cionales de estadísticas vitales y sanitarias a 
fin de dotarlos de aut)oridad para hacer 
cumplir sus resoluciones, transformándolos 
de esta manera en órganos operantes y de 
acción efectiva. 

b) Revisión de la legislación dc los ser- 
vicios recolectores y elaboradores para orien- 
tarlos hacia la idea de “sistema”. Se estima 
que en los países latinoamericanos, de escasa 
madurez administrativa, una base legal 
sólida puede significar un apoyo de consi- 
deración. En este sentido se debiera Iratar de 
difundir, por todos los medios posibles, el 
concepto de que la constante colaboración 
ent’re ciertos organismos, como los encar- 
gados de la recolección y elaboración de 
estadísticas, no responde a una situación 
transitoria, sino a un proceso histórico de 
evolución administrativa, al que no pueden 
substraerse países ni instituciones. 

c) Revisión de la estructura de los ser- 
vicios recolectores a fin de organizarlos sobre 
la base de una red de oficinas locales que 
abarque t,odo el país y que dependa de una 
oficina central que dirija, inspeccione y 
coordine su labor. Se estima que de esta 
manera se facilitará cualquier intento de 
desarrollo ulterior de estos servicios. 

d) Revisión completa de la política a 
seguir respect,o del personal de los servicios 
de registro civil. En este sentido deberían 
adoptarse normas como : requisit,os mínimos 
de ingreso, entre los cuales sería de rigor 
haber cursado estudios secundarios com- 
pletos; aprobación de un curso previo al 
ingreso, destinado específicamente a preparar 

bases para el desarrollo de áreas de registro a los aspirantes para su cometido; realización 
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de cursos periódicos de perfeccionamiento, 
en lo posible conectados con el ascenso a 
ciertos grados o categorías del escalafón; re- 
muneración adecuada para los distintos 
cargos, a fin de poder exigir dedicación ex- 
clusiva a su trabajo, y posibilidad razonable 
de ascenso. 

De esta manera, no sólo se logarían las 
bases de la carrera o profesión de ‘(regis- 
t,rador” que ha solido reclamarse, sino que, 
además, se aseguraría el éxito de cualquiera 
de las otras acciones esbozadas. 

e) Instalación de oficinas modelo y es- 
tablecimiento de áreas de demostración como 
base del desarrollo de áreas de registro. 

Se sabe positivamente que el desarrollo 
administrativo de los países latinoamericanos 
no es igual, y que la organización de sus 
sistemas productores de estadíst,icas difiere 
considerablemente. Por lo tanto, es evi- 
dente que el programa que se adopte deberá 
ofrecer alternativas que consideren la situa- 
ción de cada país o grupo de países cuyas 
condiciones o posibilidades sean similares. 

Cualquier programa basado en las ideas 
referidas constituiría un cuerpo orgánico de 
acciones destinadas específicamente a los 
servicios de registro civil, y sería diferente 
del conjunt’o de acciones que actualmente 
desarrollan varios organismos internacio- 
nales en favor de los servicios elaboradores. 
Por esto, tal programa no podría llevarse a 
efecto sino por un organismo que asuma la 
completa responsabilidad de su preparación 
y ejecución. Este organismo no podría ser la 
incipiente Asociación Interamericana de 
Registro Civil, por el espíritu gremial que la 

b anima. Tendría que ser un organismo capaz 
de encauzar, promover y regular la acción de 
los servicios de recolección; un organismo que 
fuera para ellos lo que el Instituto Inter- 
americano de Estadística es para los servicios 
elaboradores. Lo ideal sería la creación de un 
Instituto Interamericano de Registro Civil; 
pero, entretanto, podría formarse, en cual- 
quiera de las instituciones internacionales 
interesadas en los sistemas estadísticos na- 

cionales, una oficina o departamento que se 
dedicara especialmente al perfeccionamiento 
de los servicios recolectores. 

Resumen 

Las estadísticas vitales tienen importancia 
creciente en América Latina, en especial por 
el auge que cobra cada día la planificación. 
En la actualidad, su calidad está más 
afectada por defectos y errores de recolección 
que de elaboración. La preparación de los 
registradores es deficiente. El sistema de 
registro no abarca toda la población. En 
general, no se conoce el grado de integridad 
de los registros de hechos vitales. En la 
última década se ha observado una lenta 
t,endencia a la adopción del informe esta- 
dístico individual que se supone que corres- 
ponde a estadísticas más evolucionadas. 
Hay, por lo menos, seis países donde se 
duplica el trabajo de elaboración de las 
estadísticas vitales. Con el objeto de me- 
jorar el funcionamiento de los sistemas 
estadísticos, debe revisarse la legislación de 
los servicios recolectores y elaboradores para 
reorientarlos adecuadamente. Hay que reor- 
ganizar los Comités Nacionales de Estadísti- 
cas Vitales y Sanitarias a fin de dotarIos de 
fuerza para hacer cumplir sus resoluciones. 
Los fundamentos de las relaciones funcio- 
narias de los servicios recolectores y elabo- 
radores no deben buscarse sólo en la necesi- 
dad de coordinación, sino en un proceso 
histórico de desarrollo y síntesis administra- 
tivos al que ningún país ni ninguna institu- 
ción puede substraerse. La actividad 
estadística internacional ha sido inconexa y 
desequilibrada; proviene de varios organis- 
mos que preparan sus programas indepen- 
dientemente y ha estado dirigida a la 
formulación de principios y políticas, antes 
que a la realización de acciones. Es necesario 
preparar un programa integrado para 
promover el progreso de los servicios recolec- 
tores. Tal programa debe estar a cargo de 
un organismo cuya exclusiva misión sea 
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encauzar y regular su acción. Podría crearse, sistemas estadísticos nacionales, una oficina 
desde luego, en cualquiera de las institu- o departamento que se dedicara especial- 
ciones internacionales interesadas en los mente a su perfeccionamiento. 
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Appraisal of Vital Statistics in Latin America (Summary) 

Vital statistics are of growing import,ance in 
Latin America, particularly in view of the stress 
being laid on planning. Their present quality is 
affected to a greater extent by deficiencies and 
errors of collection than of processing. The train- 
ing of registrars is inadequate. The registration 
system fails to cover the whole population. As a 
rule, the degree of completeness of the registers of 
vital events is unknown. The past decade has 
witnessed a slow trend towards the adoption of 
the individual statistical report, which pre- 
sumably contains more fully developed statistics. 
There are at least six countries in which there is 
duplication in the work of processing vital 

statistics. With the object of favoring the opera- 
tion of statist,ical systems, the legislation of 
registration and processing services should be 
revised with a view to their proper reorientation. 
The national committees of vital and health 
statistics should be reorganized, to give them 
the necessary power to enforce their resolutions. 
Bases for working relations between registration 
and processing services should be sought not 
only in the need for co-ordination, but also in a 
historical process of administrative development 
and synthesis from which no country or instilu- 
tion can dissociate ilself. International statistical 
action has been disjointed and unbalanced; it 
stems from a number of different agencies which 
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+ prepare their program independently, and has an institution entrusted exclusively with ehannel- 
been directed to the formulation of principles and ling and regulating its execution. An Office or 
policies rather than to implementing concrete department devoted specifically to the improve- 
measures. It is necessary to prepare an integrated ment of national statistics systems could, of 
program to promote progress in the registration course, be set up in any of the interested inter- 
serviees. Such a program should be directed by national institutions. 

The most vital task of the present age is to formulate a social 
basis for civilization, to dethrone economic ideals and replace 
them by human ones . . . To the biologist who is not afraid of 
being a humanist, the essence of human life is seen in social 
relationships. 

Julian Huxley 
La tarea más vital de la era actual es formular una base social 
para la civilización con el fin de destronar los ideales eco- 
nómicos y reemplazarlos por ideales humanos . . . Para el 
biólogo que no tiene temor de ser también humanista, la 
esencia de la vida humana se encuentra en las relaciones 
sociales. 

Julian Huxley 


